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San Sebast¡án, 15 de marzo del2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal N' 103-2023-GA[--MDSS/C, de fecha 27 de febrero del 2023, el

Informe N" 056-2023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 23 de febrero del2023, el exped¡ente

Adm¡nistrativo No cu5911, de fecha 22 de febrero del 2023, conteniendo la solicitud sobre

d¡vorc¡o últer¡or presentado por el admtnistrado don Erick Yony Toledo Tinta, la ReSolución

de Alcaldí.a No 490-2022-A-MDSS, de fecha 25 de noviembre del2OZ2, Y;

CONSIDEPA DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el

artículo II del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

establece que las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen

autonomía política, económica y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía

que radica en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strativos y de adm¡nistración, con

sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, med¡ante la Ley N" 29227, Ley que regula el proced¡miento no contencioso

de la separación convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009'2008-JUS, se esübleció la atribución

de los Gob¡ernos Locales para tramitar los procedimientos no contenc¡oso de separación

convencional y divorcio ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral tt'OO-ZOtS¡uS/OGIC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la D¡rección General de Justic¡a y Cultos del Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley N' l!127, corr.ordante con el primer párrafo del

artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y divorcio Ulter¡or

aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS: transcurridos dos meses de emit¡da la

resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualqu¡era de los cónyuges
puede solicitar ante el alcalde o notar¡o la disolución del vínculo matrimonial. Dicha sol¡citud

debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la lución, el

alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspond
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Que, mediante Resoiución de Alcaldía No 490-2022-A-MDSS, de fecha 25 de

noviembre del 2022, se declara fundada la solic¡tud de Separac¡ón Convencional interpuesta

por Don Erick Yony Toledo 
-'f¡nta y Doña Garden¡a Natividad Cruz Quispe; en consecuencia,

se les declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos

al lecho y habitación, quedando subsistente el vinculo matr¡mon¡al ( .. );

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 89206. de fecha 22 de febrero del

2023 - CU No 5911-2023, ingresado por mesa de partes, el administrado Er¡ck Yony Toledo

Tinta, pet¡ciona la disolución del vínculo matr¡mon¡al, al haber transcurrido dos meses desde

la emisión de la Resolución de Alc¡ldía que declara fundada la solic¡tud de Separación

Convencional interpuesta por Don Erick Yony Toledo T¡nta y Doña Gardenia Nat¡v¡dad Cruz

Qu¡spe, conforme al artículo 13" del reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y

Divorcio Ulter¡or aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS'

Que, med¡ante Informe No 056-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de tebrero

del2OZ3, emitido por la servidora designacja por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián

responsable de la verificac¡ón del cumplimiento de los requ¡sitos ex¡gido por la Ley de

Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos meses

de em¡tida la Resolución de Alcaldía que declaro la separac¡ón convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

matr¡monial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo

13o del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar
fundada su pet¡ción, por lo cual solicita se em¡ta acto resolut¡vo que declare el divorc¡o

Ulterior de Erick Yony T¡nb y Gardenia Natividad Cruz Qu¡spe.

Que, mediante Opinión Legal No 103-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de febrero
del 2023, emitido por el Gerente de Asuntos i-egales de la Mun¡cipalidad D¡strital de San

Sebastián, opina procedente la solcitud irei ¡dministrado Don Erick Yony Toledo Tinta,
respecto a la Disolución del vínculo matrimon¡al, por lo que corresponde em¡t¡r acto
resolut¡vo correspondiente.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades.
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Que, el qu¡nto párrafo del artículo 13" del Reglamento de la Ley de Separación

convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or se tiene que, declarada la disolución del vínculo

matrimonial, el alcalde o notario dispondrá las anotaciones e ¡nscripciones

correspond¡entes. Por otro lado el artículo 14o de la Ley No 29227, dispone que: La

resolución de alcaldía que disuelve el víncLrlo matrimonial, a que se refiere el artíCulo 13"

del presente reglamento, agota el proced rr.lrerrto no contencloso establec¡do por Ley'
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lnricul_o pn¡lrrno. _ DECLARAR FUNDADA ta soticitud de divorcio ulter¡or

interpuesto por Don Erick Yony Toledo Tinta; en consecuencia, DISUELTO el VÍ¡fCUlO

MATRIMONIAL entre Don ERICK YoNY TOLEDO TINTA y Doña GARDENIA

NATMDAD CRUZ QUISPE, matr¡monio celebrado el 27 de agosto del 2016. ante la

l,lunicipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án, Provincia y departamento del Cusco'

rnricuuo SEGUNDO.- DISPONER la I¡'ct i pción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a tfavés de l,r o|crna rle stparación convencional y D¡vorc¡o

Ulter¡or, por tanto: GIRESE of¡cio al Jefe de los Reqistros Públ¡cos de la Of¡cina Zonal

Reg¡stral No X-S€de Cusco, para su inscripc¡ón en el Reg¡stro de Personas; DISPONER la

inscripción y anotación marginal en el acta de matr¡mon¡o correspond¡ente, y 9¡BESE
of¡cio al lefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado civ¡l de los

administrados en sus respect¡vos documentos de ¡dentidad.

anricuto rtnceno. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento

no contencioso de la separación convencional y divorc¡o ulter¡or realizado ante la

Munic¡palidad Distrital de San Sebastián.

ARTICUL CUARTO. - DISPONER que la ofic¡na de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastlán o la Gerencia de Asuntos Legales

notifique la presente a los interesados.

lnúculo ou¡n¡ro. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informát¡cos

la publicación de la presente resolución en el portal institucionalde la Munic¡palidad Distrital

de San Sebastián.

REGÍsrREsE, coluunÍqurst, cÚMpLAsE Y ARcHÍvEsE.
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